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S U M A R I O

CONGRESO NACIONAL 
Decreto número 104 

PODER EJECUTIVO 
g u e r r a —Se manda pagar lasnmadeí 1.TÍ4.2" 

—Se declara sin efecto un nombramiento— 
Se reduce una guarnición—Se manda pagar 
la suma de S 7.50—Se concede una licencia 
y se encarga un empleo—Se manda pagar la 
soma de 3 ,760.00—Se manda pagar la suma 
deS48 00 —Se manda pagar la suma de 324.00 
—Se manda pagar la suma de 3 .5,00—Se au
toriza el gasto de 3 l.OOO.OO—Se autoriza co
mo buena data la suma de $ 371.00—Se man
da pagar la suma de $ 663.00—Se manda pa
gar la suma iH ) s a pagar la
suma de 3 75 ' v
se nombra sust . m Ciruja
no—Se mand g ! suma de 3 lüO.Oü -
Se manda pagar la suma de $ lOO.Oi-Se 
manda pagar la s ima de 3 21.00- Se conce
de una licen e encarga un 

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

P ecreto  Nútu. 104

EU Congreso Nacional 
d e c h e t a ;

el siguiente

CODIGO DE SANIDAD
DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

(Continúa)

Sección segunda,— Mercancías^ desin
fección^ im fot tación y  tránsito . —  

Equipaje.

Art. 11.—No existen mercancías 
que sean por yí mismas capaces de 
transmitir la peste, el cólera ó la 
fiebre amarilla. No son peligrosas, 
sino en el caso de que hayan sido 
contaminadas por productos pesto- 
808 ó coléricos, y en el caso de fiebre 
amarilla, cuando sean susceptibles 
de conducir mosquitos,

Art, 12. —Ninguna mercancía ú 
objeto será sometido á desinfección 
en caso de fiebre amarilla, j>ero en 
el caso previsto al fin del artículo 
anterior, la desinfección puede ba- 

á* fin de destruir los mosquitos.

En caso de cólera ó de peste, la des
infección no deberá aplicarse más 
que á las mercancías y objetos que 
la autoridad sanitaria local conside
re como contaminadas.

Sin embargo, las mercancías y ob
jetos enumerados más adelante, pue
den ser sometidos á la desinfección 
y aun prohibida su entrada, inde
pendiente de toda comprobación, de 
que están ó no contaminadas:

1̂.̂  La ropa interior y vestidos que 
se llev'eu (efectos de uso) y la ropa 
de cama ya usada.

Cuando estos efectos son trans
portados como equipaje, ó á conse
cuencia de un cambio de domicilio, 
(artículos de instalación) no podrá 
prohibirse su entrada y se someterán 
al régimen del artículo 19,

Los efectos dejados por los solda
dos ó marinos muertos, y remitidos 
á su patria, se asimilarán á los ob
jetos comprendidos en el primer pá
rrafo del inciso de este artículo.

Los trapos viejos, con excep
ción en cuanto al cólera, de los tra
pos viejos comprimidos que se tras
portan como mercancías al por ma
yor en pacas cinchadas.

No deberán ser detenidos los des
perdicios nuevos que ijrovieneii direc
tamente de los talleres de hilados, de 
tejidos, de confección ó de blanquea
miento, las lanas artificiales y los 
recortes de papel nuevo.

Art. 18.— En caso de cólera ó de 
peste no hay razón para prohibir el 
tránsito á través de un distrito in
fectado, de las mercaderías y objetos 
especificados en los incisos U* y 2̂  
del artículo anterior, si están emba
lados de tal modo, que no puedan 
ser infestados en el tránsito.

De la misma manera, cuando las 
mercancías ú objetos son transpor
tados de modo que en el camino no 
hayan podido estar en contacto con 
los objetos contaminados, su tránsi
to á través de una circunscripción 
territorial coiitaiuiuada, no debe ser 
un obstáculo para su entrada al país 
de destino.

Art. 14. — Las mercancías y objetos 
especificados en los incisos 1̂  ̂ y 2  ̂
del artículo 12, no caen bajo la apli
cación de las medidas de jirobibición 
á la entrada, si se demuestra á la 
autoridad del país de .destino, que 
no han sido expetlidos, cinco días al 
menos, antes del principio déla epi
demia.

Art. 15. —El modo y el sitio de la 
desinfección, á la llegada de las mer
cancías, así como los procedimientos 
que deberán emplearse para asegu
rar la destrucción de las ratas y 
mosquitos, se fijarán por la autori
dad del país de destino. Estas ope
raciones deberán hacerse de niaqera 
de deteriorar los objetos lo meuo& 
posible.

Corresponde á cada país arreglar 
la cuestión relativa al pago eventual 
de indemnización que resultare de 
la desinfección ó do la destrucción 
de las ralas ó mosquitos.

Si con ocasión de las medidas to
madas para asegurar la destrucción 
de las ratas y (le los mosquitos á 
bordo de los buques, la autoridad 
sanitaria prescribe algún impuesto, 
sea directamente, ó por intermedio 
de alguna sociedad ó de un particu
lar, el monto de este impuesto debe
rá fijarse por una tarifa publicada 
de antemano y establecida de una 
manera que no pueda resultar de su 
aplicación una fuente de beneficio 
para el Estado, ó para la Adminis
tración sanitaria.

Art. 16.— Las cartas y correspon
dencia, impresos, libros, periódicos, 
papeles de negocios, etc. [no com
prendiendo las encomiendas posta
les, "‘coUs postaux”] no se somete
rán á ninguna restricción ni desin
fección. En caso de fiebre amarilla, 
los paquetes postales [colis postaux] 
no se someterán á restricción alguna.

Art. 17.—Las mercancías que lle
guen por tierra ó por mar, no po
drán ser retenidas en las fronteras 
ni en los puertos.

Las únicas medidas que se permi
tirá prescribir respecto á fu e lla s , 
quedan e8pecificadasenelartículol2.
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Sin embargo, si las mercancías que 
lleguen por mar á granel [ “ vrac” ] 
ó embalajes defectuosos, han sido, du
rante la travesía, contaminadas por 
ratas que se reconozcan como apes
tadas, y si no pueden aqxiellaa ser 
desinfectadas, la destrucción de los 
gérmenes puede asegurarse deposi
tando las mercaderías por el tiempo 
que determine la autoridad sanita
ria en el puerto de llegada.

Se entiende que la aplicación de 
esta última medida, no deberá traer 
consigo ni detención para la nave, 
ni gastos extraordinarios que resul
ten de la falta de almacenes en los 
puertos.

Art. 18.—Cuando las mercancías 
han sido desinfectadas, por aplica
ción de las prescripciones del artícu
lo 12, ó puestas en depósito tempo
ral, en virtud del párrafo 3 ó del 
artículo 17, el propietario ó su re
presentante tiene derecho á reclamar 
de la autoridad sanitaria que ha 
ordenado la desinfección ó el depó
sito, un certificado que indique las 
medidas tomadas.

Art. Equipajes: la desinfec
ción de la ropa sucia, vestidos ú 
objetos que hacen parte de equipaje 
ó  de mobiliario (artículos de insta
lación) que provengan de una cir
cunscripción territorial declarada 
contaminada, no se hará efectiva 
sino en los casos en que la autoridad 
sanitaria los considere como conta
minados.

No habrá desinfección de equipa
jes cuando se trate de fiebre amarilla.

SECCION TERCERA
MEDIDAS EN n o s  PUERTOS Y EN EAS 

FRONTERAS DE MAR

Art. 20,— Clasijicación de los bu
ques.—Se considera como infectado 
el buque que tenga la peste, el có
lera ó la fiebre amarilla á bordo, ó 
que ha presentado uno ó más casos 
de cólera ó de peste á bordo, duran
te los últimos siete días, y en caso 
de fiebre amarilla, uno ó más casos 
durante la travesía.

Se considera como sospechosa, la 
nave á bordo de la cual ha habido 
casos de peste ó de cólera, en el mo
mento de la partida, ó durante la 
travesía, pero en la cual no se ha de
clarado ningún caso nuevo desde ha
ce siete días. Serán también sospe
chosos tratándose de fiebre amarilla, 
los buques que hayan permanecido 
en tal proximidad á las costas infec
tadas, que haya hecho posible la 
entrada de mosquitos en ella.

Se considera como inmune, aun 
-cuando llegue de puerto contamina

do, una nave que no ha tenido ni 
defuncioues, ni casos de peste, ó de 
cólera ó de fiebre amarilla á bordo, 
sea antes de la partida, sea durante 
la travesía ó en el momento de la 
llegada, y que, en el caso de fiebre 
amarilla, no se ha aproximado á la 
costa infestada á una distancia sufi
ciente, á juicio de las autoridades 
sanitarias, para recibir mosquitos.

Art. 21.— Los buques infectados 
de peste, se someterán al régimen 
siguiente:

—Visita médica (inspección.) 
2^—Los enfermos serán desembar

cados inmediatamente y aislados.
3^—Las otras personas deberán ser 

igualmente desembarcadas, si es po
sible, y sometidas, á contar desde la 
llegada á una observación (1) que 
no excederá de cinco días.

4^—La ropa sucia, los efectos de 
uso y los objetos de la tripulación 
(2) y de los pasajeros que, según el pa
recer de la autoridad sanitaria sean 
consideradas como contaminadas, de
ben ser desinfectados.

5^—Las partes del buque que 
han sido habitadas por apestados ó 
que, según el parecer de la autori
dad sanitaria, se consideren como 
contaminadas, deben ser desinfec
tadas.

( Continuará.)

Se declara sin efecto un nombramiento

Tegucigalpa: 9 de abril de 19lo.
Habiendo cesado los motivos por log 

cuales se nombró Cirujano de la guarni
ción de la ciudad de La Esperanza al 
Doctor don Gustavo Pineda Morales, él 
Presidente

ACUERDA;
Declarar desde esta fecha sin efecto el 

citado nombramiento.—Comuniqúese.
DáviLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, por la lej,

Baúl Toledo Z-dpei.

PODER EJECUTIVO

GUERRA

Se manda pagar la suma d e t 1.774.27

Tegucigalpa; 9 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Que por la Aduana de Trujillo se 

pague á los sefiores Graspo y Hermanos 
la suma de mil setecientos setenta y cua
tro pesos veintisiete centavos, valor de 
las mercaderías y otros artículos que su
ministraron á la Junta de Gobierno el 
año de 1907, para sostenimiento de la 
fuerza extraordinaria en aquel puerto; y

29—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta por gastos de la guerra; excitan
do al señor Ministro de Hacienda para 
que impute aquella suma á la partida 29-, 
capítulo único, Crédito Público, del Pre
supuesto General. —Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
__ _ Raúl Toledo López.

Se reduce una guarnición

1910.Tegucigalpa; 11 de abril de 
El Presidente

a c u e r d a :
Reducir desde esta fecha á un Tenien

te, un Subteniente, un Sargento 29, cua
tro cabos y quince soldados, la guarni
ción permanente del puerto de Iriona.— 
Comuniqúese.

D Í.V IL A ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
Baúl Toledo López.

Se manda pagarla sumade$7.50

Tegucigalpa; 12 de abril de 1910. 
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Receptoría de Rentas As 

Marcela se pague al Comandante de Ar
mas respectivo, la suma de siete pesos 
cincuenta centavos, que invertirá de la 
siguiente manera:

En pagar la asistencia de un oficial de
la guarnición.............................$ 1.60
En dos varas de carpeta.. 3.D0
Valor de una mesa..................  8.00

Suma.............. ................$ 7.60
y que el gasto se impute á la partida 2*, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Píb- 
supuesto General.—Comuniqúese.

DAviut.
El Secretario de Estado en el DéS®̂  

cho de la Guerra, por la ley,
S. E. EernándM.

(1) La palal>ra "observaeJón” si^nJSca alalaoifeiito de 
loá viajeros á bordo de un buQue. den una estación sani
taria, antes de ponerlos á Ubre plática.

(2) La palabra “ tripulación” se aplica á las personas 
Que hacen parte de la dotación del buane 6  del peraonal 
del servicio, comprendiendo los mayordomoa, crladc»

i "cafedji.” etc.

Se concede una Ucencia y se encarga un

Tegucigalpa: 12 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Conceder ocho días de licencia, ccá 

goce desueldo, al Comandante de ArmW 
del departamento de La Paz, Oorou  ̂
don Teodoro Mena, encargando de diebé 
empleo, por igual tiempo, á don Lo?®w* 
zo Cervantes, devengando el sueldo.^ 
ley.—Comuniqúese.

DAv iia .
El Secretarlo de Estado en el 

cho de la Guerra, por la ley,
5. H.
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Se manda pagar la suma de S 560.00

T e g u c ig a lp a :  13 d e  abril d e  1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Ren- 
’tas del departamento de Choluteca se 
pague al Coronel Pedro R. Osorio la 
soma de quinientos sesenta pesos que 
facilitó al Gobierno en la campáfia de 
1908; y

2 9—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta por gastos de la guerra, excitan
do al seCor Ministro de Hacienda para que 
impute dicha suma á la partida 2 ,̂ capí
tulo único, Crédito Público, del Presu-
nuesto General.—Comuniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra, por la ley,

S. H, Hemán^z.

ge manda pagar la suma de • 46.00

Tegucigalpa; 13 de abril dé 1910.
El Presidente

ACU ERDA:
Que por la Administración de Rentas 

4el departamento de Gracias se pague 
al Comandante de Armas del mismo la 
euma de cuarenta y ocho pesos, valor 
<iue invertirá en comprar veinte galonea 
de petróleo para el alumbrado del cuar- 
1iel 7  presidio de aquella ciudad; impu
tándose la erogación á la partida 
eapltulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
8. H. BernáTidez.

ge manda pagar la suma de t Si.00

Tegucigalpa: 13 de abril de 1910,
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se pague 
ü  Comandante de Armas del mismo la 
«urna de veinticuatro pesos, valor de 
cuatro pares de calzado para algunos 
alumnos de la Escuela de Cabos y Sar- 
goktos; y que el gasto se impute á la par
tida 2 ,̂ capitulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.- Comuniqúese.

DÍ.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho déla Guerra, por la ley,
S. B. Bernández.

la Comandancia Local de Catacamas; 
este gasto se imputará á la partida 2 ,̂ 
capítylo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General. —Comuniqúese.

DXvida .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. B. Bernández.

Se autoriza el gasto de ( 1 .000.00

Tegucigalpa: 13 de abril de 1910,
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de mil pesos, que 

se pagarán al Comandante de Armas de 
La Ceiba, por la Administración de Adua
na respectiva, valor invertido en la recep
ción del barco de guerra inglés <Scylla,> 
imputándose el gasto á la partida 2 ,̂ 
capitulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. B. Hernández.

Se manda pagar la suma de t S.OO

Tegucigalpa: 13 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague 
si Comandante de Armas del mismo la 
suma de cinco pesos, valor de un sello 
de hule que comprará para servicio de

Se autoriza como buena data la suma de I 371.00

Tegucigalpa: 14 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Rentas del departa
mento de Santa Bárbara la suma de 
trescientos setenta y un pesos, que pa
gó al Comandante de Armas del mismo 
para habilitar una recluta de 150 hom
bres que iban á prestar su servicio de 
guarnición á Puerto Cortés; esta eroga
ción se imputará á la partida 2 ,̂ capitu
lo VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. —Comuníqu ese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de > 663.00

Tegucigalpa; 13 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
IP—Que por la Administración de Ren

tas del departamento de El Paraíso se 
pague á la señora Luisa S v. de Castillo 
la suma de seiscientos sesenta y tres 
pesos, cantidad que facilitó á la Junta 
de Gobierno para sostenimiento del ejér
cito, el afio de 1907; y

2P—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta por gastos de la guerra, excitan
do al sefior Ministro de Hacienda para 
que impute esta suma á la partida 2 ,̂ 
capítulo único, Créiito Público, del P re
supuesto General.—Comuniqúese.

DXvida .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
8. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de 4 26.25

Tegucigalpa; 15 de abril de 1910-
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pa
gue al sefior don Francisco Bendafia la 
suma de veintiséis pesos veinticinco cen
tavos, valor de las medicinas suminis
tradas á los enfermos de aquella guarni
ción y dos de la fuerza extraordinaria ¿  
cargo del Coronel Ventayol, durante el 
mes de marzo último, según facturas re
mitidas á este Ministerio; imputándose 
el gasto á la partida 2 ,̂ capitulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
8. H. Hernám.dez.

Se manda pagar la suma de $75.00

Tegucigalpa: 15 de abril de 1910,
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentaa-' 

dél departamento de Comayf^ua se pia- 
gne al Doctor don Héctor Valenznela. 
la suma de setenticinco pesos, valor que-- 
devengó por la asistencia médica de dos; 
soldados heridos de la fuerza extraordi
naria en el desempeño de una comisióiL- 
militar; esta erogación se imputará á la 
partida 2 ,̂ capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.--Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
8. H. HemándLez.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 15 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
1?—Admitir la renuncia interpuesta 

por el Comandante Local de Olanchito- 
don Roque J. Posas, rindiéndole las 
gracias por los servicios prestados; y

29—Nombrar en su lugar al Coronel 
Puriñcación Zelaya, con el sueldo de su 
grado. El exceso del sueldo señalad» 
en el Presupuesto se imputará á la par
tida ñnal, sección Gastos Diversos, capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
8. B . Hernández^

Se nombra un Cirujano

Tegucigalpa: 15 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Cirujano de la gnamiciófi da 

esta plaza y la de Comayagüela a? Doc*
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tor don Marcial Salgado, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H, Hernández.

Se manda pagar la suma de 9100.00

Tegucigalpa: 15 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

los seQores Tenientescoroneles Ramón 
S. Coto y Joaquín C. Aguilar la suma 
de cien pesos, para el desempeño de una 
comisión militar; y que el gasto se im
pute á la partida 2 ,̂ capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
iV. IL Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 100.00

Tegucigalpa: 15 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague á 

los señores Tenientecoronel don Jesús 
Mejía y Capitán Mayor Fernando Palo
mo la suma de cien pesos, valor que 
invertirán en el desempeño de una co
misión militar; este g ^ to  se imputará 
á la partida 2 ,̂ capítulo VI,: Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

chó de la Giiei:.ra4 por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 21.00

Tegucigalpa: 15 de abril de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Receptoría de Rentas de 

Maréala se pague al Comandante de A r
mas de aquella Sección Militar la suma 
de veintiún pesos, valor de la compostu
ra de igual número de armas que esta
ban en mal estado; imputándose el gasto 
á la partida 2?', capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. H. Hernández.

—Que se encargue dn dicha, L’üinan- 
dancia, por igual tiempo, el Mayor de 
Plaza de aquella cabecera.— Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, por la ley,
S. II. Hernández.

A V I S O S

por medio: y al Este, (lueiir.ula de Camaguara jr 
solar de Antonia .'raradi:i<ra Y no habiendo 
antecedente Iníícriío, so liace saber al público 
para los efectos dol art ículo 2.‘.V22 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa: 14 de marzo de 1910.
14 V a l e x t ív  GAu x .

Pedro Reyna h., Registrador del departamen
to de AtlAntida, hace saber: que don Salomón 
Sikafi, mayor de edad, comerciante y de este 
vecindario, ha presentado hoy, á la una de la 
tarde, para su inscripción en este Registro, la 
primera Cíipiade una escritura pública autoriza
da en el pueblo de Nueva Armenia, el once del 
corriente mes, por el Juez de Paz de aquel pue
blo, don Juan C. Rivera, por la cual don Domin
go Colón vende al presentante, señor Sikafi, un 
solar sito en la margen izquierda del río Papa- 
loteca, que mide treinta, y cuatro i-aras de fren- 
.te por veintinueve de fondo, sembrado de árbo
les frutales, y tiene por límites: al Norte, casa 
del Coronel J. E. Ordoñez, mediando callé; al 
Sur, casa de Nicolás Martínez: a! Oriente, Solar
de José N. Boesch, y al Poniente, n solar de ___________
Serafm Ootón; venta que se hace por el convo- ■ Secretarlo Uol .luzttado de le-
mdo p ^ io  de vemt,nueve posos plata, -k no
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al I , , ,  i i t .. *, , , .  , . j  1 . .  1 j  1 Clan dictada por el Juzgado' de Letins con le*,público para los'efectos del articulo 2.322 del , ■ i  ̂ *í i , . .  r í, -i, -t.t 1 p 1 ini-L cha primero del mes en curso, se mandó conie-Código Civil.—La Ceiba: lü de febrero de 1910. ! . * i ̂  ̂  ̂  ̂ 1 1  cctiva de a herencia ab-antes-

P. REYNA JJ. j tato que á u defunción dejó don Ventura Ló-
'----------------------------- ----------------------—--------------j pez á su nieto natural .Juan Bautista Escobar.

Pedro l í̂eyna h., Registrador del departamen-! Lo que se pone en conocim enio del público pati 
to de Atláníida, liace saber; que don Salomón ¡los fines de ley.—Nacaome: 2ó de febrero de WÜk* 
SikaS, mayor de edad, comerciante y de este i M iguel A. Meuína, Srlo- ->
vecindario, ha presentado hoy, á la úna dé la i ____________________________________  , .
tarde, para su inscripción en este Registro, la ¡

El lnfra.scrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, iiace saiter: que por resolu
ción dictada por este Juzgado do Letras con fe
cha veinti.siete de noviembre del afio pasado, se 
ha mandado conferir la poses efectiva de la 
herencia ab-intestato que á su defunción dejó 
el Presbítero don Hipólito Reyes á su hija na
tural Juana Bautista Padilla Reyes. Lo que se 
pone en conocimiento del público pava los fines 
legales.—Nacaome; 25 de febrero de 1910.

Miqi'ec. a . Meoina, Srio.

El infrascrito, Secretario dd Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por resolu
ción dictada por este Juzgado de Letras con fe
cha veintidós del mes en curs se ha mandado 
conferir la po.sesión efectiva re la herencia ab- 
intestato que á .su defunción dejó la .señora Ofre- 
ciana Martínez á su esposo don Ramón Mendie- 
ta. Lo que se pone erito del públi
co para los fines legales.—Nacaome; 25 de febre
ro de 1910.

Mio u k !. M edin-a , Srifv

primera copia'de una escritura pública autorisa El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
I tras de esta Sección, hace saber; que por resohi-da en el pueblo de yueva Armenla, el veintiséis j

/tí> ty\i\ miAL̂ a tvjak* oí .iiiíht * ^

Se concede una Ucencia y se encarga un empleo

Tegucigalpa: 15 de abril de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
19—Conceder al señor Comandante de 

Armas del departamento de Yoro, Gene
ral Florencio Mejía Juárez, un mes de 
Ucencia, sin goce de sueldo; y

de junio de mil novecientos nueve, por el Juez 
de Paz de aquel pueblo, don Santiago SIéndez, 
por la cual don Tsáac Rccsch vende al presentan
te, seílor Sikafi, uri solar sito en la callé princi
pal de aquel pueblo y al lado occidental del río 
Papaioteca, que mide veinticinco varas de fren
te por veintiséis de fondo, con todos los árboles 
frutales que eucierra, y tiene por líipUes: al 
Norte, con casa del señor Sikafi, calle de por 
medio: por el Sur; con casa y solar de Bartolo ' " ' '
Taranto; por el Este, con el río Papaioteca, y ! Como A lcalde M unicipal del pueblo 
porelOeste, con casa y solar de don José Boesch: M orocelí, hago saber, en nombre de Ifc, 
venta iiue se hace por el convenido precio de : M unicipalidad que presido: que se trat^ 
cien pesos plata. Y  nohaVilendo antecedente * do construir el Cem enterio de este pue|- 
inscrito, se liace saber al público para losefec- ¡ blo, siendo sus dim ensiones de clncuento

Varas de longitud por cuarenta delatitudí

siete del mes pasado, se ha rnaúdado conferir li 
posesión efectiva de a urencia ab-intestatO 
que á su defunción dejó el señor Florencio Mon
eada á su hermana Eusbaquia de su mismo ape
llido. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines legales. -  Nacaome: 8 de abril 
de 1910.
15*6 M ig u el  A. M edí n a , Srio.

tos del artículo 2.322 del Código Civil.—La Cei
ba; febrero 19 de 1910.
14 H. RE^NA II.

construido de tapias de adobe, sobmi 
¡ arranques de cal y piedra, dándosele cin-

------------------------------------------------------------ j co cuartas, dos de profundidad y treft
EL infrascrito, Regí-strador de la Propied,ad | sobre el nivel de la superficie hasta com* 

del departamento, hace saber: que dun Samuel I pletar con adobes la altura de dos y 
Romero, de este vecindario, presenta hoy, á las j media varas, con espesor de veintiuna 
nueve a. m., la primera copia de una escritura ¡ pulgadas, cuyas tapias s^rán bien repe- 
otorgada en esta ciudad, el nueve del mes en 1 Hadas y blanqueadas, cubiertas de teja, 
curso, ante el Notario don Cornelio Fiallos S .,! con su correspondiente portada de cal y 
por la cual Manuela Herrera v. de Flores y Mar- i canto.
ceiino Flores venden á doña Socor.'•o Amador, ¡ La presente obra  pública se pone *á 
en ciento veintiüueve pesos, un solar sito en la ' licitación para que los interesados pue- 
primera avenida de la ciudad de Comayagüela,  ̂dan dirigir ante esta Municipalidad* sus 
de veinticinco varas, poco más ó menos, de Ñor- ¡ propuestas para la contrata dentro del 
te á Sur, por quince de Oriente á Poniente, en J término de quince días.
la cabecera Serte, y doce en la cabecera Sur y ! Morocell-. abril 25 de 1010. 
linda: al Norte, con casa y solar de l ’ ura Velás-
quez; al Sur, con el puente de Camaguara, boca- M a n u e l  N a v a r r o .
calle de por medio; al Oeste, oon cas% de la otor-: ------------------------------------------------------------------
gante Amador y Gabriela v. de Pérez, calle d e ' Ti p Naciunal.—ATenlda Cervantes.—N? tf
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